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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Cristóbal Salgado, Dr. Manuel Vintimilla Ortega 

Dr. Vladimiro Villalba Vega 
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“BR JORGE MACHADO CEVALLOS 

   
ESCRITURA DE DELEGACION DE PODER===" 

OTORGADA POR LA COMPAÑÍA 8 J SERVICES S.A. 

A FAVOR DEL SEÑOR LUIS ALBERTO MAYOR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 4 COPIAS 

AR Fold 
ima 

ESCRITURA NUMERO UN MIL SEISCIENTOS VEINTE Y SEIS (1626) 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Melropolitano, Capital de 

la República del Ecuador hoy,. día, miércoles, cuatro. de noviembre de-mil 
a 

¿hovecientos..noventa.. y ..ocho;. ¿ante mi, Doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, Notario. Primero. de. este, Cantón,.comparece el'Señor doctor 
Pi 

  

¿Roqrigó: Salazar Borja « a” hombre y representación de la compañía. B, 0 

SERVICES S- A en su calidad de Apoderado, según consta del poder que 
AS ae 

se. agrega “como documento habilitante, El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado.civil. casados, ,mayor.de.edad, 

domiciliado y. residente en la ciudad de. Quito: Ecuador, legalmente capaz, 

quien de conocer doy fe, bien instruida por ml, el Notario, en el objeto y 
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resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es el . 

siguiente; SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de delegación de poder general, al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Otorga este instrumento, el doctor Rodrigo Salazar Borja, en su calidad de 

Apoderado de la compañía B J Services S.A. en la República del Eciador. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) B J Services S.A. me: 

designó como Apoderado de la sucursal de la Compañía en la República 

del Ecuador. El, , Poder, se encuentra; debidamente; aprobado, publicado e 

bajo.. el número mil «Quito, . 
qE pe Soya Foo a AE Ur pe . A 

        

   
inscrito. en el «Registro, Mercantil. «del, ¿cantón 

PA 

      

Sesenta, Y. cinco, Lomo. ciento «quince. de fecha. 28, de: octubre de 1984, El 

  

ERA Toda Af 

literal f) del poder me faculta para delegari o sustituirlo, en todo o en 

parte, en persona de mi confianza sin que esta delegación o sustitución 

signifique renuncia de mis atribuciones y facultades. Me recibido 
, « 

autorización de mis mandantes para delegar el poder a favor del Ingeniero 

.Luis Alberto Mayor. CLAUSULA TERCERA: DELEGACION.- Con los 

antecedentes mencionados, Belegorels ol podertarmplo. y: Súficienté. queme 
Aa Vs A 

fuera concedido por la Sociedad B J Services S.A., en todas sus partes a 

TDT ARCA 

favor: «del: ¡Ingeniero', Luis" Alberio: Mevoracildadano: «colombiano, “portador 

   del: pasaporte: número, Ce; AE; 09572 i domiciliado: en la:ciudad de Quito, 
A AAN 

para que represente a B J Services S.A., legal, judicial y 

extrajudicialmente, con todas las facullades y atribuciones que constan en 

el poder, con excepción de la facultad contenida en el literal f), que se 

refiere a la facultad de delegar el rismo, atribución queme feservo 

  
 



  e e e rr e dor 

Aye TT TT ES) TADA TIORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA 

PRIMERA 
I¡ expresamente. Se adjunta mi poder como documento ñ il 

se riu. . , 

SA “2 2 forme parle de la  escrilura pública. EU 
y , DN 
Y y . 1 ÍA 
E A 3  ACLARACION.- La presente delegación de poder no sig ¡dt Uicd:r renuncia od 

  

A 
- 4 las alribuciones y facultades que poseo en mi calidad de Apoderado, la 

5 — cuaies las podré ejercer en cualquier momento que lo considere necesario 

6 CLAUSULA QUINTA: FPEVOCATORIA 59D" PODER.- Revocc 
NEAR WEE:     

- 7  expresamenl oder delega ingenier Maurici Mor n lao, p enle el p gado ¿ingeniero M 'o,Moreno» «Cajl 

s mediante escritura pública, celebrada: enteres Notaría Vigésima:Octava:del Dee 

9 Cantón Quito el 26 de febrero. de.190€ AaglUsted Señor Nolario, se servirá 
a    

  

10 agregar y anteponer las cláusulas de estilo necesarias para la completa 

¡1 validez de este instrumento. (HASTA AQUI LA MINUTA, que queda 

12 “elevada 'a escrilura pública con todo el valor legal y que los 
o 

13 comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la mismá   li 14 que está firmada por el.Docior"RGT nGOISE lszar Bol Boña” “afilado al Colegiá 

% is de Abogados de Quito, bajo el número mil ochocientos sesenta y ano) 
«4 

A 16 Pata la celebración de la presente escrilura se observaron los preceptos 
A . 

z 17 — legales del caso; y, leída que le fue al compareciente por mi el Notario, se 

is ralífica y firma conmigo en unidad de aclo, de todo cuanto doy fe.- 

   

   

  

Rodrigo Salazar. Borja. - 
23 c0.1/7o030S//0 7 

El Notario.-(firmado)o- Doctor JORGE MACHADO CEVALLOSo.”- 
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/ CUINA Y 
A NUNERO CINCO MIL OCHCCIENTOS, Tr THTÁ Y DOS7/.(5832) 

e i oO A Lo 

Po. O 

      

    
unta Directiva Ce la _socleún l PER 

Panamá, 16 de abril de 1984.- 

anamá, Capital de la faupública y € 

mismo nombre, a los diez y Su 

  

mil novecientos Ochenta Y Cuatro 

SERGIO PEREZ SAAVEDRA, Notario Público Cuarto, Segundo Suplente, 
TN HA A A e A rn . o. crm an 

¡con cédula de identidad pers sonal námero sels-veinticinco-cuarentea 

  

hueve_ (6- 25 49), compareció personalmente el Doctor CARLOS ALFEE- 
   

PO LOPEZ GUEVARA, varón, mayor de edad, panameño, casado, ebogado, 

vecino de est -al ciudad, con cédula de identidad personal número 

dos-reinticinco- cnovecientos sesenta y cinco (2-25 -965), micnmbro. 
Za . 

ge la Firma de abogados FABREGA, LOPES Y PEDRESCUI, Agentes Resíden- 

stes de HUGHES Ss: ¿RVICES, 5%. sociedas inscrita en el Registro PG- 
  

braco, al Tomo: cuatrocientos dos (402), Folio ciento catorce (111), 

¡Asten to “ohenta y siete mil doscientos setenta (97.270), actualiza- 

  

EA . 

ida en la Ficha cero dos slete ocho dos sels (027826), Rollo cero 

  

Va FT o o. a 
¿cero uno tires nueve sels (061396), Imagen cero do os siete cinco 
EN o 

(0275 5), me _presentó para su protecolízao sión y al efecto protocoli- 
meo Lara en ÓN .. o. . _ 

120, Acta ce Junta Directiva de HUGHE SERVICES, S.A4., celebrada 

dlez y seis (16) de abril de mil novecientos ochenta Y “cuatro 

984) .-- Queda necha la protocolización solicítaca y se expedirán 

¿Tas copias que sean necesarias.-- Advertí al comparecíiente quer 

  

a ma ri an o 

EE copia de esta escritura pública debe registrarse; y leída como 

Ve íve la misma, en presencia de los testigos instrumentales liber 

: Eo Pinzón García, com cédula de identidad personal número cuatro- 
54 PR 

y oi iento ález y seis-dos mí1l veiscientos cuarenta (4-116- 26403 e, 
haa o: 11 su 

AT > Po. . : Da NI TN . mi Y 1] 
    

  

  
  

DAVILA SILVA 
NOTARIO FRÍGESIMO, SEGUNDO! 

QuiTa
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¿3 explicó la necesidad urgente de hacer constar'en la Repúblicag 

oy apoderado principal para la sociedad y un apoderado sus > Etotof 

ca. de núevos poderes para dichos apoderados. “=== 227, 

-y Acto seguido y a moción debidamente presentada y sustentada $ 

o TN 
e 

luis Antonio Lasso, con cédula de identidad personal númery 
Ln o mm mio A Pao 

- ciento. treínta y cinco-cíento hoventa y seis (2-135- 196), 
O o o cm 

Ga en cai vecinos de esta ciudad, personas a quiere 

ho
 

hábiles nera el cargo, la encontró conforme, (a 

. ción y la fizman todos para constancia, por ant 

  

= aÑ 

¿due doy fé. Esta Escrituxa Péblica lleva el ms 
CINCO MIL OCLOcIA 2nroS P¿REIETA Y DOS (5832 A 

(dos) Carlos _A. López Guevara.- Alberto Pinzón G.- Luis A. 

do SERGIO PEREZ SAAVEDRA, Notario Público, Segundo Suplente.- : 

2 JUNTA DIRECTIVA. DE Lá SOCIEDAD DENOMINADA: "HUGHES SER 

  

En_la ciudad de Panamá, República de Penamá, el 16 de abril á 

:: 1964, se. celebró una reunión de la Junta Directiva de la soci 

¿ denominada HUGHES SERVICES, S.A.-"=--- Sm nen 

A la reunión asistieron todos los Directores Suplentes, a sabi    

   

  

¿7 Antonio Castillo, Raquel Donado y Ana Alvarez de Quintero, 

ig constan inscritos en el Registro Público. 
1 o... mr 

¡a En vista de la ausencia de los Directores Principales, los 

+ Lore s Suplentes designaron al señor Antonio Castillo, como 

4 Le. 4 
* 

  

la XReuniÓn. == ------ ni Presidente ad-hoc, Antonio castilk 

3 El _Ecuador_el cambio de nombre de la sucursal de esta sociedad) 
Y Y 

en dicho país. Asímismo, se explicó la urgencia de nombrar nug 
M5 

eS 
vista del Fallecimiento del Doctor: Fabián Ponce y el otorgamit 

Ml 
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aprobó pox unanimidad las siguientes resoluciones :----=-- mer” 
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add A ON Vo pora : o A 
CIR DORA UR A . » 
. Y . . Ls 

ho O 
¿"CONS IDERANDO: Que la so iedad se fundó con el noti ps GDAMER - 
E. 0 
¿CANA DE PERFORACIONES Y SERV ICIOS, S.A. Ae aras =- 

. Gu ¿e 
: YD, A Es 

el 22 de abril de 1983 ps inscribió en el Registro POB Ié0 la 

A
 

a 
SÍ
 

o
 

| 

N MN 

naa al artículo primerxro- -del Pacto Social cambiando cie, 
Fo) _—SG 
¡des Ja sociedad a B. J. HUGHES S.A “cone -- 

NN y ; : 
0 , 1) 
ol 

  

el nombre de la sociedad es HUGHES SERVICES, S.A. 

Que la compañía tiene una sucursal en la República del Ecuador 

por lo que es necesario registrar el nuevo nombre. 

  

RESUELVE: - A A A A 

a. Que para todos los:efectos legales, los derechos y obligaciones 

de cualquier naturaleza que fueren en la República del Ecuador 

o de Sudamericana de Perforaciones y Servicios S.A., serán ejercitacos 

s .o cumplidos bajo el nuevo” Hombre de HUGHES SERVICES, S.A. ===> 

». Que el apoderado general y representante legal en el Ecuador 

2 queda autorizado para obtener el registro del nuevo nombre de la 

se compañía, invistiéndole de todas las facultades que según las Le- 

yes del Ecuador se requieran pera esté caso.+=-===------ A 

  

C. Que la existencia de la SUCurs al en el Ecuador sea de tiempo 
a co ro +. 

indefinido según. lo permitan las Leyes de ese país; Y,=-=-==-o-=--   

  

Fado=Priñcipal” y del Dr. Jorge Cevallos Ss como 'Apode rado Susti- 

tuto para que ellos representen a la compañía én “el Ecuador, en 

Te no PODER nooo 

HUGHES SERVICES S.A., una compañía organizada y existente de 
£ 

icuerdo con las leyes de la República de Panamá y constituída ori- 

Jinalmente con el nombre de Sudamericana de Perfor raciones y, Ser- 

    

    
Vicios S.A., vr medio de su Presidente, por el presente; o 

5/4 
SIRENA A 

-. e. .- 
DR. RAMIR LA SIEYA 

de ¡NOTARIO! TRÍGESIMO: SEGUNDO: 
QUITA



  

  

A
S
 

A
 

A
 

  

o tuve y designa el prv “Róárigo sSsalazer B., como su E 

enla. República Gel Ecuador, $ 
A A 

¡y  _te_de manera que, para los propósitos de toda 

+ Mel Ecuadox;, puede representar a esta compañí 

del _ECUAaCor_ ejerciendo en. hombre. de la compañ     a cultades, Gue tienen que ser ejercidas por el re 

: mente nombrado. Ge una compañía extranjera para operar en el Eo 

¿ dor, incluyendo especialmente las siguientes: ========tio=oo o. 

A. Ejecutar, envier, registrar, protocolizar, declarar y publi: 

“3 
cualquiera v todos los documentos, instrumentos, acuerdos, des 

A 4 
10 
  

:y _haciones,_ delegacion es Y declara ciones cue puedan ser necesari, 
a e a rr ... . o. . o 

       

¡2 o convenientes para llevar a cabo las operaciones que Hughes 

7 Vices S.A. mantenga en el Ecuador, y para ese propósitc tomar ' 
Ll .. . ' 

dos los pasos y ejecutar todos los actos futuros que las leyes; 
  

  

  

  

Z a o A 

¡s ¡Secretos y regulaciones ecuatorianas puedan prescribir o que pi” 
.< Jan ser necesarias o convenientes para desarrollar el trabajo | 
¡y Acuerdo con las leyes, decretos y regulaciones ecuatorianas Yi TA o a mor o dy 

19 los contratos legalmente celebrados. A : 
job. Ejecutar los trabajos que se relacionen con los contratos E 

  

! brados por Sudamericana de Perforaciones Y servicios S.A. Y lo3 . - 
PA 0 mi .. - mo paa o! . E 0 

que celebrare a nombre de Ifughes Services S.A., con entidades 7. 

públicas o privadas o de derecho privado con finalidad social (    
    

PR a on ren o .. . 

o 2% ió mi pública de la República del Ecuador, adquirir por compra, et 

v¿, 4 Otro título, toda clase de bienes reales y personales que pus 

ser necesarios o convenientes para el desarrollo del trabajo d 
3 

. 

Y 

Mi PA 

esta compañía en la mencionada República. Contratar empleados ' ¡ 
e, . . . , . o 

trabajadores, Picando sus salarios y otras condíciones de emp18 

¡ y terminar dos contratos. Recibir sumas de dinero y emitir. 105; 
ul a : ¡ , 

29? recibos coxr cespondientes . Aprobar Y des saprobar cuentas. ADrixs 

      mantener y cerrar _ cuentas con bancos, haciendo depósitos Y rei] 

 



  

7 0 

  

A 

  

q dl 
dorama    Í0 a a A Pr Remi mato gr 

EE Po Ln / , 

rando sumas de dinero, en efectivo o en cheques, giE6S tu PELOS 
: DOS + 

PA - 

Jistuzos de crédito; descont dE en dichos bancos Y: 08 [Jikcaco, 

  

P
E
A
 

o 

  

Iguras de cawbio, giros, pugarés y cualquier otro título de créci- 

A
A
N
 

m
e
 

- Pr 4 . , 
Lo Apecuirir., ceder, endosar, negociar, un caso nec cesarta PRE RLES 

E) l sai "omar diner ES, vé: cua, o: tar ftosa clase de títulos de crédito. Yomaz Enero) y. ger Ss MTS 
m0. 

/ a 

P : > = == Mo on 

eiémar en nombre de la mbncionada compañia los corl spenisone 
de. ] 

Hocumentos, acoréando la tasa de interés ya sea por un Apio > : 

= NN a £ 7 y 

Ñ . . . Y, ATA 

jo, va sea en Forma de crédito ¿lotante. Acordar ci E 
te 

bancos de la República del Ecuador y firmar para dicho propósi to 
ds 

todos los documentos necesarios, otorgar en nombre de la compañía, 

E . 

garantías reales o personales y firmar los documentos correspon- 
Ys 

  

  dientes en nombre de dicha COmpañla. === -- 
no ME 
es - . - 

. “Representar a la corn añfa ante vHinistros de Estado v otras 

0
 

A € A A 

Rutoridades de la República del'Ecuador, ya sean nacionales, Cdepar- 

  

o? tamentales o municipales, en toda clase de acciones, reclamos o ; 

Eu A 
, AA ma . 1 

" demandas de igual forma, representer a la compeñía ante entidades : 
A ”. . 

iutónomas, autárquicas, semidutárquicas o de cualquier otra clase 
F ds 

   

. nu : . 
. frante las personas naturales y/o corporaciones, Ofrecer pruebas. 

3 rr z 

bon. : : 
- interponer cualquier clase de recursos ordinarios o extraordina- 

* Es: 
Ma Os. Comprometer, someter a un arreglo amistoso, arbitraje legal, 

lésis tir de cualquier acción o recurso v en general, hacer y reali- 

  

lar cualquier acto administrativo, judicial o extrajudicial, que 
a; . 

Ls 

diera ser necesario pára la promoción o defensa, en las cortes 

Eacoctanas, de los derechos, intereses y propiedades que esta E 

ripañta pueda poseer en áicha República. Realizar todos los actos 
dE de . mart e e. o 

he . 

íM-gocios jurídicos que hayan. de celebrarse y surtir efecto en 

Es o 
ON 

. EsÉLtorio ecuatoriano Y especialmente para que pueca contestar ' 
pe. E 

Fmandas o cumplir las obligaciones contxraldas. ===. -- a , p a e : 
y 

E Bjercitar la administración de la Compañía, en la Fepública del 
PE. , 

fador como factor: de comercio suscribiendo toda clase de actos +. 
... z DiIGonA : ¿ / Lita It: 
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A
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A
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A
 

e
 
e
 

., de éste, continuarán en completa validez y efecto hasta ser ter 

¿ y contratos relacionados con al gl 

e. Solicitar e la Superintendenci 

   
    

   

. le E E : Ñ 4 
. y Servicios SAL cembie su denominación 0oronekegó COSSA 

. Ni CN E 
8 s 

: y pueda continuar operando en el Ecuador, por tion mena 

. Na A 
e según, lo permitan. las Leyes_de ese. país, por medio de susi y 

go A 
= 

?¿ con domicilio en. La ciuásd de Quito, dejando constancia aji E 
5 
q 

y el nuevo nombre todos. los dexechos 'y, obligaciones Cde cualdlier; 
e 

. . . . A 
y Furaleza que fueren y que estuvieren a nombre de Sudamericanatd 
o e 
10. Perforaciones Ss y Servicios S. .A., serán ejecitados o cumplidos: baj 

  

:1 £l nuevo nombre de Hughes Services, S.A. .- 4 

    
PS 

alegar: en cfavo 
  

       

  

a £. ¿Sus ti EULE” .. 

  

    
  

  

EN terceras personas; er, Eg 

  

poder” E parte: ide” “este y" revocar: 
PODIA rt ces 

dichas sus ti tuciones?; 

  

A A ANDO Te 

1: DESEO AFESIIOLA. “las” leyes ¿ecuatorianas ooo 

iz 9: Con les mismas s facultad: es con las que se constituye “y áesigha. 
» 

r 

¿5 <Omo ASPrSS sentante Legal al Dr. Rodriao_ Salazar B., se designa 

dm ma e. 2 a . mo o... 

  

. 

S 

íg Quien ejercitará las facultades concedidas en este poder en 3 

¡y Je falta, ausencia O impedimento del Dr. Rodrigo Salazar B. Por; 
. a ha > 

20 el presente _se_ cancelan. todos. LOS, poderes que previamente se. 

  

, Este poder y cualquiera y todas las sustituciones o de legaciones a ! -> 234 

      

   

.. hadas por escrito por la compañía, reemplazando, o revocando po 

un poder subsecuente, de acuerdo a da ley ecuatoriana.-=-— "Ti 
A e 0 cs 

A 

, Concuerda con su original esta copia que expido, sello y £irmo | 

E 
A la ciudad de Panamá a los diez y seis (16) días del mes de”. 0 

abril de mil novecientos OCNMEBNta y CUA e e e A E 

4
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; on ar A A 

: BES paraa CUA ir taa es 
sE - . 

i * O uaro ME PAra : 
Í, ante / 
1: 
mi 

       
Motario Público cul 

lo. E 

UFICINA DE REGISTRO PUBLICO 
Pañarda. 

  

niando este documenta a las LEX: 

E 7 de_ EL- Bal. de 192 Torno. 
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QUE el señor Doctar Rodrigo Salazar B., en su calidad 
de Apoderado de la compañía extranjera denominada "MNUGHES SER- . 
YICES S.A.", ha comparecido a este Despacho con la solicitud. 
de calificación, inscripción y publicación del Poder que la. 
mencionada compañía extranjera conffure a $u' favor y al dul 
Doctor Jorge Cevallos J., así como de la revocatoria de todos 

ii Tos poderes otorgados previamente a nombre de SUDAMERICANA DE 
: PERFORACIONES Y SERVICIOS Ss. As» denominación anterfor de la. 

compañía; a 

' QUE al efecto, han sido presentadas tres coptas certi- 
* ficadas de la protocolización que contiene el mencionado Poder 

y Revocatoria, otorgada el 4 de mayo de 1984, en la Hotarfa Se-. 
gunda del Cantón Quito. . o o. 

Q0É el Departamento Jurídico, de esta Superintendencia, 
mediante Memorando N* DJ-1El-84-032, de 27 de septiembre de 
1984, ha emitido informe favorable para la aprobactón del Po- -: 
der que la compañía extranjera "HUGHES SERVICES S.A. “4, confífe- 
re a favor de los señores Doctares Rodriga Salazar B. y Jorge 
Cevallos J., asf como de,la revocatoria de todos los poderes 
otorgados previamente a nombre de SUDAMERICANA DE PERFORACIO- 

NES Y SERVICIOS S.A.*, denominación Aanterjor de la compañía; 

QUE el referido Poder y Revdcatorta guarda conformí- 
dad con los requisitos estublecidos en el Arto: 124 de la Ley 
de Compañías; . . 
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A MORA de la ciudad de Quiso. ediciones a 

18 y 19 ur diclembre 

  

121 
203; 

> de 1950 el extracto del Ups culos ) 
en la ¡lotería Segunda dh! cantón Quito 21 14 de novle E 
ivo al cambio cs denclíinación de le compañia extranjera lat iv 

ZES S.A. por la ge "BJ SERVICES COMPAS Y, S.A. %; 

se ha recibido notificación legal alguna de que se haya 
Lego ado oposición 3 la inscripción da la protocolización antes 

Fpens ion 39, según aparece de la rezon sentada por el Secretario General 
Edo este Supe rintendencia con fecha 1á de enero de 1$91; 

U
A
 

E 

po GUZ mediante Mmenorarnóo Fr” DJ.CAE,91.56N, «e 21 «e enero de 

Flesl, 21 Departamento Juridico de Compañias Anónimas y Extranjeras 

go la Intaenzencia ge Derecho Soclerterto he emitioo informe favorable 
para la calificación dal documento relativo al cembio ya denominación 

ge la esmpañia; 
, 

| 

; En ejercicio ae las atribuciones que le confiere la ley, 

; RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - CALIFICAR de legal el documento otorgado: en nación 
extranjero” HeYEtivo al cambio e desneninacion de la compañta HUGHES 
SRYICES S.A. por. la de "EJ SERVICES COMPAMT, S.A.,", constante de la 
protocolización efectuada en la otorís Segunda del cantón Quito el 

£ cc noyiermbre. de 1990, pará sus efectos en el Ecuador. 

ARTICULO. SEGUNDO.- . DISPONER que el Notario Tercero del cantón Quito 
mote ad “morgen de la: protocolizectón de 23 de agosta de 1967, efectuada 
En Es) Ybtária y que contiene los documentos relatívos a la concestón 
cr permdeg: para operar en el Ecuodor a la compañla extranjera SUD- 
ERETOCACON DE PERFORACIONES Y SERVICIOS S.A, gue según el cocumento 

pretecoliza eds £l 14 de noviembre co 1990 en E tolarfa Segunda del 
inter Guito, la hoy llamada RUGHES SERVICES S.A. cambia sy denominación 
ver la qe "BJ SERVICES COMPANY, S.A.%. El señor Notario senterá razón 

€ esta anotoción. : 

Ao 
23 noviembre ge 19%0, la hoy )lamada NUGHES SERVICES S.A. cambia 

5 FICULO TERCERO.- DISPORER que el fiegistredor Mercantil del cantón 
¿Lo anote 2) margen de la Inscripción de los documentos relativos 
la concesión de permiso para operar en el Ecuador a la compañía 

Sicnjera * SUDAMERICANA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS S.A., que consta 
5 A WN”. 672, Tomo $98, de 3] de agosto de 1967, que conforme al 
cámmento protocelizado en la Nolería Segunda del cantón Quito el 

ii tanominación por la de "BJ SERVICES COMPANY, S.A.". El señor Registrador 
"Laird razón de esta anotación marginal. 

evo CLARTO.- DISPOÑER que en el Registro Mercantil del cantón 
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yo E Aaa iniary séntnaa me Zitarrosa 9 at 
quite $2 anote a) margÉn de, la, jnskrinsión pr. Jos dq CUmEntos : relotivos 

ia ai Mapa ñ UOHES "SERVICES "S.A, 
$ 1eonsTé dada elo NS 3 mó dértesnito res 1TEEy' que 

5 ; mento protecol os unda el 12ncón 
Y moritasra “de Ya) Ma 22 ión aa da 3 

Si EAANVE EUA TA E esa llar, Rejis Cra or gintara razéh 0% 
A sorginal. A 
de > o co el a. Aro e 

Sl ns sie: - DISPIIER que enel. Jesisiro Korcantil del cantón 
NE $ oreaiodd tan Los Artic Yes. Fl yi47b de la Lay de Compañias, 
Ñ A intenta aia Y) [bro T2ohrespora lente: ¿ka Hálotución y la procecoliza- 
ÍS to cfon us 13 de novlezbra de 153), fol lugar cn ar la Segunaa ez] 
o 1 corión mito. que conitlene el cocuna nto esla Livo al cemdlo ee aenamina- 
A a Es la cowpañia extranjera "HUSLE ES SERVICES S.A. por la um “al 

a do COMBAT, S.¿6h O. 5% archivacé “UAd. “copla de dich ha protocoliza- 

ña Es e devolverán las restantes con lá rezún ue la inseripción 
va Ry ¿en3 

q E 
tl ATTE > SRT, MAPEIDA A ht son lara lee pri MEE oa , 

A E-itar L yaa iromirvyÍ osos bé sár e iN 200489 td 078 micrca SUros 
] dra Br la socenzALo9o+ove ivi? a Ayo e. 

3 : Eon cra ago caspa ta Vlad fora oUulESiO Ten ACES Sinner 013 za - 
Eo SE PIcEbincapAnT O Lal sy epa re ento dae ¿dle ráñianil da na nto o 
3 Coto ada lo 09.000 geeraadeus eninoioz ios Lia rob óln o ndniyas 301 to 

E : MATUS E SIPTIMO, ass Y) SADARr ue osas fon yiyual ga $ de al29h2 «aa 
po 7 los seridaleos de meycr circulación enclo clutad-de ¿Quito PyR extracto ” 
| se la erotoodlókcilin CA ]9b dE ute ge, 990 antes” mencionedaz o, 
| : EXLTICÍO  GuUE -5Erg clar reco por esta Superfaland Sancti y RilLregago 
Ps pora su pudlicación,- une NETSpTIESEntada UNA. cop ja: de Lal protocolización 

Lo. 25 le razén en Cumpl imicdtade, lo dlspuesto en testa Resolución; 
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RAZON: Siento por tal que: la presente Escritura de Cambio « 
bro de La” compañía WUGES SERVICES S.A, por la de BJ SERVICE 

: PANY, S.A, protocolizada el 1% de novicabre de 1990 ante: ek 
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principal en la ciudad da Panamá, República dolimismo nombro, * 3. Bl domicilio de la sucursal establocida en el Ecuador sa encuentra " enla ciudad de Quito. . . "4. El dactor Jorge Cevallos J., Apoderado de la compañía extranjera, con el patrocinio da, la doctora Sandra Heed de Edgerton, ha presentado a esla Despacho tres copias cenilicadas de la protocolización de los documentos señalados en el numeral 1 de esto extracto, A : . os 5. La Juñta Extraordinaria de Accionistas de la compañía extranjera, en sesión da 14 de febrero do 1990 resolvió el cambio de sy denominación anterior por la de “BJ SERVICES COMPANY S.A.”, nombro 'que será tomádo en cuenta en adelante, para todos los electos legales, derechos y abligaciones de cualquier naluraleza que tuviere la compuñtfa en la República del Ecuador, .- - 
Quito, a 2 de mayo do 1991 . 

“Nr. Gonzalo Merlo Péroz : o : AS , 

    

    

  

E, A 7 el a y 
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y as? 
- 

7 5 A Sul > QUITO, SABADO 4 DE MAYO DE 1991 
“y : 

” . REPUBLICA DEL ECUADOR . 
_— SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 2, EXTRACTO 

[AA eb PEGO E lara an A E DR K í Y DE LA PROTOCOLIZACION DE Los DOCUMENTOS ** . RELATIVOS AL CAMBIO DE DENOMINACION DE LA. YA 77727 
Y 

COMPAÑIA EXTRAMJERA "HUGUES SERVICES S.A." , 
Er 

POR LA DE "BJ SERVICES COMPANY, S.A." . 
py J) 1. Los documentos relativos al cambio de denominación de la 

Pz 
compañla extranjera "HUGHES SERVICES SA”, por la “BJ 

Ei 
SERVICES COMPANY S.A.” se prolocolizaren el 14 de noviembre 

e $4 
de 1990 en la Notarla Ségunda del cantón Quito; se ordena la 

E . 
. Publicación de su extracto medianto Resolución No. 91. 1.1.1.138 de _ 

l ti O enero de 1991, expedida por al doctor Luis Salazar Becker, | 
PN . " Superintendente de Compañías. : 
a 1! : La inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito consta bajo |___________ 

: AAA AAA No. 617, Tomo 122. el 4 de abril de 1991, 2. La nacionalidad de la compañla us panameña, con domicilio   
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cas del presente año en diez fojas útiles los documen- 
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SERVICES S.A. por la de " BJ SERVICES COMPANY, S.A.", 
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econcudiñ alo señor Mauridia” 
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'áyor y e noción Lada colombiana; así 
2d enc ón de Poder que la cnaprñfn 

Cajíae, con la "olicitil par 

HE ol Maparteosato Jucllico de Cospañlas, moedíante Meanenado 
Ma. 2423 de 14 de dicienbre do 14%, ha 'enitíido infocan fevarcallo 

sobre la sulicirncia de los carncionados Poder y Fevocatória de la 
dtelesación de Pador; 
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Ao CTEVIFERO que elo Fegistrador “lercrotálo dolo « 
*otropalitano de Quitar a) Inscriba la  reacionada 
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A col parmiso para operar en el fouador de la compañía NA SERVIA 
y S.ñe de 00 de agosto de 157. y al margen de la inscripción de 
4 la deleopanión de poder qpe se revoca de 27 de abril de (169% y, 
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NOTARIA 
TRIGESIMA SEGUNDA 

        

O 

ESCRITURA DE DELEGACION 
DE PODER OTORFADA POR 

13, COMPAÑIA BJ SERVICES SA. 
A FAYOR DEL SEÑOR LUIS 

ALGERTO MAYOR 
CUANTIA ¡INDETERISNADA 

DI 4 COPIAS 
ESCRITUHA HUMERO UN MIL SEIS- 

  

. vecléntos noventa y ocho; anta mí * 

“ CIENTOS VEINTE Y SEIS(1626) En . 
la cluda de San Francisco do Quito, * 
Distrito Mekopollano, Capital de la 
República del Ecuador hoy, dia miér- “ 

. de Quilo, para que reprosente a BJ) coles cuatro de noviembre de mil no-. 

Doctor JORGE MACHADO CEVA- 
LLOS, Nolario Primero da uste Can- 
tón, comparece ef soñor docto! Rol. -* 
go Saldzar Borja a nombra y rapra- 
sertación da la la BJ SERY- 
CES S.A en su de Apodasa- 

do, según consla “dle poder que sa * 
. AGIEYa como documonto habilitante, 

conparocienta os de nacionalidad 
%, ecualodana, de estado civil casedas, . 

  

mayor de aded, domicEiado y residan 
le enla do Quo. ¿Ecuador Jogumorio UN 
capaz, a quien de conocer doy le, bla 
instruido por mí, el Notario, on al ob- . 

Jato y tesultadas de esta escrilura que * ,- 

a CAUSA QUINTA: REVOEMTERIA 
A celebrarla procode libra y volunta- 
flamante de scuerdo a la minuta qui 
¡ma presenta cuya lanor es al sipulen- 
»; SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de ascrilusas públicas 8 su cargo, sir. 
vase Incorporar uns de - dolegación 

de poder gone, al lenor de las sl . 
guientes cldusutas: CLAUSULA PF-: 

asle instrumento, el docior 

5.A. en la República del Ecuador. 
CLAUSULA SEGUNDA: ANTECE- 
DENTES .-u) 8 J Services S.A. me 
asignó cuno apoderado de la SUCUN>.. 
sal de la Conpañía en la República 
del Ecuador, El podar sa encuentra 
debidamente aprobado, publicadu 5 
Inscrito on ol Registro Mercant3 dal + 
cantón Quito, bajo el número mil se-- 
senta y cínco.tomo ciento quince de 
fohca 25 de octubre de 158, El Sioral * 
() dol podar ma faculiapara delegaro 
sustiluldo, en lodo o en parte, en per- 
so0a da mi confianza sin que 6sta -. 
delegación o sustitución signifique se- . 
puncia de mis ataibuciones y faculta» 
dos, He recibido autorización de mis 
demandanies para delegar el poder a 
(avor del ingaricro Luis Abería Mayor, 
CEXUSUA TERCER: DELEGA? 
CÍQH.-Cón los antecedontos-manció- 
naJos, Ualópo: acera rat: 

queme uta comento port 
ases is 
A AAA 
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   sus rra ina essa 
sra 

pos el pasapora número ce 
AE 555721, domicitado en la ciudad 

Services SA., legal, judicial y axtraju- 
dicialmonta, con todas las facultades 
y alibucionss que constan en el po- - 

dor, con sxcepción de la facultad con- 
tenida en el Hieral f), que se ruñera a * 
la lacuitod de delegar al mismo, alt 
bución que mo Tesoro erpresemon. 
lo. Ss adjunia mi poder como docu 
mento habisianie, para que lorme par- 
lo de la esctura pública, CLAUSULA 
CUARTA: ACLARACION. La presan- 
dean de poder me significa se” * 
nuncia de las aulbuciones y Jaculia- 

. des que posso an mi calidad de Apo- : 
derado, las cualos las posi sjeccer 
an cuniqules momento que lo consida- 

Simomes, -PODER.-AEOÍ AN posa a sao dd 

. Misa. AA mediante escrtura pe 
blica celebrada ante la Vigósi- 
* ma Octava del Cantón Qullo al 28 de . 

*, lobreso de 1998, Ustod Soñor Notario, 
MERA: COMPARECIENTE.- Otorga “3 

Rodkigo * 
Saláza; Borja, en su calidad de Apa- ... 

. derado de la compañía A J Servicos * 
complota validez de este instrumerio- 

HASTA AQUI LA MINUTA, que que- * 
da etavada a escritura púbica con lo- 
do el vor lugal y que los comparo- 
cientos li aceptan on todas y cada 
una de sus partos, la colsme quo está 
firmada por el Docior Aodrigo Saldzar *' 
Borja,¡aftado al Coslglo de Abogedas 
de Quílo, bajo el núniro mi ochocien- 
los sesenia y uno). Para la celetca-" - 
ción de la prosenta escifiurs 5u obsor- 
vason los preceptos legales de icaso; 
y leída que la fuo al comparocienta 
por mi al Holado.so ralíica y firma 

ado de lodo 
cuanto doy la.» . . 
Plodrigo Salázar Borja o 
CL, 1703081107 

MACHADO CEVALLOS. 
ESCRITURA PUDLICA. NUNMERO. 
CINC O MIL OCHO CIENTOS TREIN- 
TA Y DOS (5892) I 
Porla cual 80 prolocollza Acta de Jun- 
la Obrectiva de la Soledad denomina- 

« da "HUGHES SERVICES, SA” 

a ao 

   Panamá, 16 de abrt de 1004 
+ En la cludad de Panmá, capital de la 

ochenta y cualro (1884), 

DRA, Holario Público Cuarto, segue- 
do Suplente con cádula de klentidad 
porsanad número sels-velaticinco-cua- 
renta y nuern6-25-49), 

+ ureaciantos : 
: gto mí SERGIO PEREZ SAAVE»'.: 

En la ciudad de Panamá, República 

personalmente el Doctor CÁHLOS * 
ALFREDO LOPEZ GUEVARA, varón, 
mayor de edad, ), CASAdO, 

* ebotado, vecino de esla cludad, con 
ejdula de identidad personal dos: . 
velaicinco-novecienios desenia y dn- 

, 00(2-28-985), miembro de | ima de 
ret] FABREGA , LOPEZ Y PE- 

Agentes “Residantes de 
HUGHES cesa soledad 
hnscrita en el Regisiro público, al lomo * 
cuatrocientos dos (402), toa clanto 
calorca (114) Asionto ochenta y sigla 
má doscientos selenta (87.270) actua- 
Szoda en la ficha cero dos aleta ocho 

dos sels (027626), rollo cara cero una - 
tes nuevo seis (001396), Imagen ce- - 

ta dos elote coco (0278), me pasan . 

perolucolizó, 
HUSHES BEAVICES S.A, celebrada 

el dloz y sols (16) de abel noveciar- 
tos ochenta y cuslro (1984).- Queda -' para dichos 

protocolización hacha la 
“ 

. Compa 
guarda una copla de esta escritusa pú- 
bisféidobe registrarse; y lelda como la- 
fue la misma, en presencia de los les- - 
tigos insiumantales Alberto Pinzón, 
Gurcla, con'códula de identidad per- 
sonal numero cuentro cienta diez y 
seis-don mil solscientos cuarenta (4- 
nooo o pas Luis Antonio Lasso, con 

dad personal núnero 
pares ciento treinta y cinco-cianto no- 
vanta y sels(8135198) 

slo que doy la .- Esta escritura Pública 
Neva el número de orden CINCO MIL 
OCHOCIENTOS 
DOS(58%2) 

* mayor de: 
. _edad, vecinos de esta Cludad, perso-. 

El Nolaro, (firmado) ¿Doctor JORGE . a : 

(Fdos) Carlos A. Xpez Guovara.- A? 
berto Pinzón G.- Luis A.. SERGIO PE- 

. República y Cabecera el circuito Nota-  REZ SAAVEDRA, Notario público, Se- 
rial del mismo nombre, a los diez y -- gundo Suplente, : 

- sols(16) clas del mes de abril de má ACTA DE JUNTA DIRECTIVA DE LA 
- SOCIEDAD DENOMINADA “HUG- 

HES SERVICES S.A." 

de Panama, el 16 de abril de 1964, se 
celebró una reunión de la Junta Dl- 

+ tectiva de la Sociedad Donominada 
HUGHES SERVICES , S.A. 
Ala reunión asistieron todos los Direc» 
dores Suplontos a sabor Antonio Cas- 
títo, Aquel Donado y Ana Alvarez de 
Quintoro3 según constan inscritos en 
el Registro Público. 
En viata de ta ausencia de los Directo- 
res Pencipales, Los Directoros Su- 
plontas dazignaron a leñor Antonio 
Castilo, como Presidonte ad-hoc y a 
la asñóra Raquel Donado Como Se- 
cretaria ad-hoc la reunión. -—El Prasi- 
úente ad-hoc, Antonio Casio axplicó 
la nacosklad urgente do hocer constar 

. enla República de al Ecuador ol cam- 
bla de nomxe de la sucursal de esta 
sociedad un dicho pals. Así mismo, 56 
explicó la urgencia de nombrar nuovo 
apoderado pilacipal para la sociodad 

un apoderado sustilulo en vista del 
isrto del Doctor FAbián Ponco 

yal meo de nuevos poJorus 
apoderadas. e 

Acto seguido y a moción dobidamento 
- prosentada y sustentada $0 aplubó 

:»> por unanimidad las sigulentes resole- 

TREINTA” * Y”; 

cargo, :. * Gel Pacto Social por lo que 
pasó 5u ¡dogible) y la firman lodos” * 

para constancia, por ante mí el Nota: . 

.-, ONES: 
* "CONSIDERANDO: Que lu sociudad 

sa fundó con el nanbre de SUDAME-- 
RICA DE PERFORACIONES Y SEA- 
VICIOS, S.A. 
Que ul 28 de abuil de 1983, so inscr- 
bó en ul Plegistro Público la enmienda 
al eutículo primero del Pacto Social 
cambiasido el nombre de la Sociedad 
aB:J: HUGHES S.A 
Que al 2 do septiembre de 1983 se 
inscntió en el fegistro Público una 
fweva exunienda al articulo prlimero 

ol nombre 
da la sociedad es HUGHES SERVI- 
CES S.A. 
Que la compañía Vane una sucursal 
en la Hepública del Evvador por lo 
que es necesario pegistiar cl nuuvo 
nombre. 

RESUELVE: 
a. Que para todos los olectos legalu 
dos dergu. »"figadonos de cu: 
quior naaa: 6 fueren on la 
púbica del Ecuu tar de Sudamerica 
de Perforaciones y Senicios S.A... 5 
tán ejerctados y cumplidos bajo 
muevo nombre de HUGHES SER 
CES, SA. 
b.Que to apoderado general y repe 
sentante legal en al Ecuador que 
autorizado pela obtoner el registru d 
fwevo nombre de la compañia, luv 
tióndola de todas laz laculluJos Q 
según las leyss del Ecuador sa 1 

» quieran para esto caso 
€. Que la oxlatancia de la sucbrsal a 
el Ecuador se a tiempo Indalinkco $ 
gún lo permitan las Leyas de Bas pal 

y 
dl. Otórgase poder on lavor dal Ds. N 
drigo Salázar B., coma Apoderac 
Principal y del Dr. Jorge Cevallos y 
como Anodorado Sustitulo pur q. 
elos reprasenton a la corpzála en 
Ecuador, en los lánminos siguientes 
“PODER 
HUGHES SERVICES .S.A., una cor 
pañta organizada y existante 

. Acuerdo con las feyos de la Flopúbik 
de Panamá y constituida orinalme 
do con ol nombre de Sudamerkana £ 
Perforaciones y ervicios S.A. pur nu 

* dío de sy Prosidorio, por t) present 
constituye y designa al O. Podk 

zar B, CU 5 ropresantanta € 
La ficpública del Ecuador, corvina: 
lu pocker ampño y suficiento Ca mar 
sa que, pura los propósitos de tod: 
las leyos apiicablos dul Ecuador, pun 
úa seprosentar a esta compañía en i 
República del Ecuador cjorciondo e 
nombre de la compañía todas equ: 
as facultados qué tienan qua El 
ejercidas por ul Ropiescrtarda nar 
brado de una compuila ortrasdora pí 
(a opener en el Ecuador, incuysnd 
especialmente las siguiories: 
a Ejecutar, enviar, teyastrar, protocol 
zar, doctarar y publicar cuakyrioru 
"lodos los documentos, Instrument 
acuerdos, designaciones, del uc 
nes y dectaraciónes qué puedan sí 
necesarias o convenmantes pura Nov: 
3 cabo tas operaciones q. Mugha 
Servicas SA, mantenga en el Ecua 
dor, y para ese propósito tamar (74s 
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huturos que lis layers, gocnlos yie 

cimas eLo anar oran pros. 
Cube e quo pueblan ser ercesudos e 
consomientes para esperar el hy 
bip do acuardo cen las leyes, docta: 

los y tespriaciones ecurtananas y dor 
contratos lequlmards celebradas. 
D, Ejecuta Ins de 23 que 1810 

nen con las comirains celebrados par 
Sudamestcana dy Perforaciones y 
Loros BA. y dos que ertodania a 
imita de Dtos Corras NA, 
Cut are eos papdlrrn O prfvaina O 
de elnracdas putero (eat despridod 10+ 
dal o pubis e le epa de 
Lcusdz, adn por compra, mire 
de Y otto Mia, loda clya de bienos 
reses y prursonales que pusimn ser 
macesatios 9 COnvenientes pora el de 
sanoño del abajo de esta compañia 
en la moncionvja Mepubica, Contra- 
far empleados y tabrjodares, fjardo 
sus salalos y otras comiciones de. 
ermiico y terminar dos contentos, Mt 

Dir sumas defino y envie dos rech 
dos corresporefenics, Arroba y de 
sapratar cuestas, Alek, mantenor, y 

cenar cuentas con bancos, hacionta 
deróstos y rebiva, cubsamo sumas 
de devo, en eloctivo 0 an clempen, pi 
tos y niros Hítudos da csfeba: dezton 
Ur, en bos m0 en el mercado 
delas de en  YUOS, papas y 
Cualpier otro tulo de crtrblo Ackpo> 
Mr, ceder, rmbiio, negociar, en 050 

nacssaño prolestor oda clase 169 Ino 
dos de crácio, Tem Jensro en prós» 

Somo y bum en nombre de hi mencio- 

194) compañia Lys corespondentas 
documentos, acordando la Lisa de in- 
lerds ya <ca por ve perico Ela, ya 
Sea en forma de cit. Mo Nolante, 
Acnatar cibctos con barcos de la 
Pepúltica del Loyador y mor pa 
93m pepino 100 los dnenenios 
PECEzOnOS otorgr en rentes de la 

Comp. via, prronvas redes 0 pero» 

naty y humos dos documonioy comas. 
pengenias on nombra de «cha com. 
pala. 

€. Pepresertar ada comprarla arto ME 
risttus de CstwJa y oltar autoria es 
de ty Neyultiica del Ecuador, ya sean 
aócianales, Ucpariameniales, 0 mun 

dentes, en toda elsa de acconea, 1o- 
diwnos demandas: de Ei dormia, te- 
prozentas a la compa aria entida- 

des mónomas, Miss, seniay- 
Unpreas 0 de cuviguior oka clase y 
ante las porzonts noturalas y/o corpo- 
raciones, Oliecer Prucbos interponer 

cudiquias dose de recurzas ondraios. 
o exbioJnarios. Comprumalor, co- 
meler q un anerto aniston, artraja 
legal, desiste de cudpiar socdn 9 10- 
exo y en general, icer y rosas 
Ouslquier acto Sberinisieativo, jurbicial 
O ertajudcial que puziara set noco- 
Saro pra la promoción e delonga, en 
has cortes ocualocinas, de los dor- 
chos, iaroses y proprilides ma 

estiCompañis pueda porcer en Sa 
Piepuuloa: Alahrar todos dos detos, 
nrgociós paldcos que hare cea 
drarse y sube electo en foeilorio : 

    

   

      

  

SA, hoy 
: SERVICES SA* 

Protocolo 8 percióa del Lucian Ho: 

ug) Salvar, en eri Registro de Exc 
das Públicas del prescto río en le 
no tojys úttes.ol Acta de Junta Direct- 
Ya 11» antocda con esta feuha.> Dd 
do, s cuairo de mayo de mi naveción- 
for ochenta y cuntro,- Cemuna.- La Ho. 
torta Seginade del camión, Uochen Xi- 
mena Mano de tofnas.- (existo bn- 
pora umariol» 
Co protoro o onda rá, y en le de ndo 

cadera ada MISA CUBA, 0n 
claco lojar ato, Menderbla en (ha, 

TA 
tchmva y ito.» 
Lea, Airrena Moreno do Guinry 
NOJAIYA SEGUNVA VEL CANON 
QUIIO . 
Del torterids de la Mesotudón Mo. 
13739, 2 de cotubro de 1.905, en 5u 
etculo segundo, tomá razón al moro 
pen de la prrtocolización de in docu- 

mectas concerientes e la omcesión 
de permiso para operar en al Celos 
ds la Compañla e» tronjera Suimed- 

cana de Perforaciones y Serácios 
deneminada "HUGHES 

Ouílo, ochátre 88 la 1904 
Elitiado Torcero 
FAZOR: En vinos de lo ordenando par 
a da y 
moslvár Mlozchxión no. 13239 do 

dos de octubes de mil novccierios 
ochenta y cuatro, tone Nola al mar. - 
gon de la matriz de la escrómma otorga: 
de en 10 de marzo de 1961 do | Hlo- 
voluckón de enicación de suñtienies 
de hos documentos puna: 
ción cxbarjera pora los elecios en el 
Ecuxcor conutantes en la presea 

3. 
Outo, 1 24 de ochteo de 1.904 
HOTJAMIO GEXIO DEL CANTÓN 

Con esta doctra gunda Inscrito el pre 
sente Jocumardo y lo Mesorrada rl» 
moro eco td doscientos vena y 

nuera, de | añora Saperiniendonte 
00 Cerradas del Ecuzdor, de doy 60 * 
octubre de má novecientos ocherva y 

cuatro, bajo el rumera 1065 del Mo- 
pista Mercarós, kmo 115,. Sn loró 
eota al eisgen de lo inzeripción má 
mero 572, de 31 de agocto de 1567, a 
Ha. 398 YU, del Argistro Mortantd, d0- 
mo 98.-tle lomnó nota al mugen de la 
Insciipción númoro 459 de 15 Je ma» 

* yo do 1981 ala. IAIcg"do) vel Fio- 

  

piiro Aercars Reno 112 90 Ujó un 

vacio pua conservado (Meguía) so- 
pun lo oxdena ln Jey signado ron Hnú- 
mero (tojtico? su del corrpmirddo 
a lo depuesto en dm Art, ptr) Mo 
solucii1-5o arctó en el Hogetodo 
baja el núéncro 4132 (Magia). 
Quito, a venia y cinco de octubre de 

mi novecientos ochenta y cuno.- El, 
NEGISINADON 
Or, Gurtavo Gucta Darderns 

. REGISTIADOS IENCANSIL 

ecusigiina y Epociómenta poro - 

Que purga contesta demandas Y * 
Gunpte tos aL 5JIciones cortraldas,  * 

8. Ejerce la aáminisnación de ly - 
Compuñda, en la Mepubica dol Ecua- 
dor coma Hictur de comercio suscrh 
bisro tota clase de actos y contratos 
teladonados con el giro de la curpa- 
fa 
e. Solicitar n t+ Superintendanda de 
Compañias Lis atuigaciones y pot 
mizas necezorios a lar de eve SuJa- 
menzana de Perloraciones y Sam. 
0 5A combio ty deonninsoón por 

Hughes Serviens SA. y pucda cord 

muse ppcrandy ea e Eoyador, por - 

tempo indelirido segón to permitan 
los Leyes dy ese país, pot medio de .* 

2 begyble) cun mico en la lud 
de Quto, dejando conslancia que ba» 

de A nuevo eecráne lodos das ders- 
bos y taciones de cualquier rate 
falcea que fueren y que estuviere 0* 

nombra do Suc smericara de Podora- 
danes y Soreicios 
SA., sorda ejercilados o corridas 

baj rl rucvo nombra de llughos Ser- 
wcos S.A r 
) Surunis o getegr en favor de lerco- 
ras peryoriad el prasanto poder op * 

to de este y revoca chas arittudo- 
nes o delegaciones con aegto a hs 
leyes ecunloñanas. 

9. Con has misimas lacuitatos con tas 
Q9 39 constituyen y slesignan como 
Poprierentanta Legal al Or. Hodrigo 
Silizar [5,39 dosipna temlsén como 
Heprezertanto Lei Añamo El Or. 

euge Covodos cuton ejercitará las la: 
tuñades concedos ea esto poner 
en cazo de lala, ausencia o yr 
iicota del Ur, Hodbiigs Saldo ar O, Por 

  

  

«8 presente sa concolan lodos los pa- 

  

+ detes que previvnenta $8 hubleron 

conferida a nombre de Sirlynedcana + 
de Pastoracines y Sorvicion SA. 
Esto poder y cusiquiera 7 todas las 

sustituciones o delegotinnos Ue ósla, 
confinuarán en completa vahdat y 

Olrcia hala yor louminclas por aser- 

lo per a compañia, termpbirando 9 
revocaredo por tai poder tubracuonte, 
de acurrio e la ley ecusloriana. 
Concurnla con su ocignal esta 
que espejo, eto y lero ea a cda 

de Panamá a los ez y 30 (16) dias 
de mes de abel de mi novecientos. 
ortenta y cuatro 
J1DR4].. tota do escrito cobre lo bona. 

da vale, 
SCINO FONCZ SAA LORA 

Heatarin FúlAco Cuaño 200, Surterta, 
Bay femar y senos 

  

  

PESCUUCION Ho, 13299 
TENTSA MINUCINE DE AENA 
SUPERIMIENDEONIE DE CORPA- 
MAS 
En ejercida de tus abibuciones que la 

TAL . 
ONIS UE 

Sue el señor Doclos Hodripo Svásar 
A, ea 2u crfifad de Apoderado de la 
compañía exennjcra deraminada 

HUGHES SENVICES SA, ha can» 
parecido a ate Despacho con la rod» 
edud de callarción, irccripción y po 
Viica ción del Podor que la menciona: 
da compails extrerjora confiere 8 CU 
lavos y al del Lucior Joy» CCvalua 
y,, asis como de ly rurecatorts de lo 
dos los poderes olorgaros pramia- 
menta a nombra de SUDAMENICANA 
DE FENIFTONACIONES Y SERVICIOS * 
SA denominación anterlor do la com- 
poMa, 
QUE ot efecto, hen 230 pecsertadas 
des copias eeBhcadas de la prelaco- 
Noción que contiena ol mencionado 
Poder y Fievocatorta, oloro ra ol da 
mayo de 1994, on la Notaria Segunda 

del Cantón Duito, 
QUE el Departarmanto Juriico de 0s- 
la Superinlendenicia, mento Memo- 

tando Ho, MUAHEI-DI-OS, de 27 de 
septembro de 1994, ha reido intor- 

me lavorata pora la aprobición del 

Poor ue la compañía ertranfora 
HUGHES SERVICES SA.” conbero 
A favor de los toñores Doctoras Mockt> 
yo Salázr D. y Jorgo Cevaoz J,, as -- 
Como de de revocatoria de lodos los 

* poderes otorgado: pueviemenia a 
nombre de SUDAMERICANA DE 

. PERFONMACIONES Y SEFTTICIOS 
SA”, denominación 
compríla, 

QUE el teferido Fotos y Favocaloris 
puuda conformidad con los roquistos 
estatfccidos en el ArL 424 de La Ley 
da Compañías; 
AESUELE 
ANIICULO PRICAO.-CALIFICAN 
$9 tuñidontes los documentos olorga- 
dos en nación extranjera para $us 

doctor en el Ecuador, do conformidad 

antes de la 

+ enn las Sepnsiciones del Articulo 498 
da dj ry de Compuaas. 
ARTICULO SEGUUDO.-DISPONER 
que el señor Mutaro Tercero del cam 

ms OS Cranpatda on lavar da los. 2 La mecovrunadr Lulu y Jer 

teares Doctrer Mocrigo Balárar 0,** * jorla de la delegación de Potes furto 
Y Hago CEvalos 4. asicomo la sevo- ? comesis fesulución; loma mola da 

SU. 
DAMERICANA DE FEnUrACIO: 
NES Y SEICIOS SA”, costuras * 
Ue Ly peotoonitradión ría 4 do mayo de: ! 
1904, eloctuada en la Notwla Segun- 

da del Cantón Ovio, El sa/or Hotaro 
paria tarda de e. anotación mor 

hi 140 mu HCCIO. unrorra . 
ta rl señor Hetero Pasto el Cartón 

  

  

  

  

  

arte alistan de la pertrcod. » 0 
Vecjor 13" caros dol Nevsieilo de Ennrpla y ración de la Dalrgnción 

  

  

cato de todos los poa a olorpa="* estes, documentos el margen do 
* 0 aná hsceioción del permito para eporss 

en el Ecuador da la compañía D y 
SERVICES S.A de Y de oyosto de 

* 1937 y al esaspen de la inscrición de 
ha eh do pudor que se tovoca 

de 21 de alxll de 1993; y, 
» di Blente las casonas inspechcas. 

  

+2 ANTICULO TLMGCAO.- MSPONCA 
MA se ensioimála! e el articulo 19 

“ ey de Eukoe manes, 10 hero 
Vnpgedro Hackamd de Ho 

  

+ Oiorgada en lavor del soñar dacior ** Kinas, los documtsitos constantes en 
- Riotigo Salles 8, olpnda en asa (: la escuñso referia. 

Notasla el 10 de marro de 1981, qua "o ANTICULO CUANTO.» DISPONEN 
Destegación y imediente Ei presorso Hezolución so +: que ollezto integro de la 

aprueba el Poder que lá commañta po- 
ttartora "SUDAMENCANA DE PR u 
FORACIONES Y SENVICIOS SA”, 
sonstartos de la Pmiocohzsción de 4 a 

    

   

   

  

   

HES SENYICES SA que onnata ba- *1 
h dl Ho, 672 Tomo $8, dol Megisiro -< $ 

* Mercarvl, ol 31 de agoslo do 1467, el -! 
peor slorgado pora mencionada 29 > 

* mapoñta en favor d y ins señores doo- *1 

. CIOS 8.A”, coreanas de la protoco- 

-coltzación de 4 do mayo de 1984.ofo0- 

loo 
y Jorye Covados 4. y la revocatoria do 

Ñ poderos ados enteror- 
* menta e rumbo 

lores iodiigo Salluar O. y Jorps Co- * 
voPos ),, asi coma li revocatoria de + 

momia de la compañia "“SUDANE Mb * 
CAMA DE PENFOMACIONES Y SCH- 
VICIOS S.A, constantes de E prolo- 

tunds en la Motaría Seguraía dol Con- 
tón Ouilo. Se sentosá razón de esto 
anotación margal, 10-019 
ARTICULO * QUINTO. DISPONER 
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AMERICA. 
NA DE PENFORACIONES Y SERVI 

    

o noo de la delegación de pN 
dor sa publiquo, por una var, qm uno 

” da los perlódoos de mayor cirulación 

en ol Distro Meiropoktano de Quo, 
Cumpilgo lo anterior, remáiaro 0 esto 
Despacho copla ceriiicada de la es- 
eñvta respectiva, 
COMIMQUESE .- DADA y emo 

. en el Osito MAnteopoHano de Quito 
** 36 dedciembrs de 1998 

: Dr. Floberto Salguelo Valdez 

  

t 
! 
! 

  

Ezación da 4 de maya de 164 0ec> ** 
funda en ta Notwta Segunda del Can. 
ln Quito, jurrunente con ta presenta 
Hesctucón. Se sentará eun de la 
Inccrkción que ta ordena. 
ARTICULO SEXTO.- DISPONER que 
en el mismo Flegiztro Mercal so Mo 
se mantenga fjado, por etls masas un * 
entracio de ] docurnardo tegiswardo, * 

camplelo del poder y la rrocaloda de 
Prodwros amteroros, conslantos de 

: protocolización de 4 de 
. 1964, etoctusda en ta Hotarlo 

+. lacio conespondane, 

“MER 

2Ón Oulto arota al margen de la prolo- + 
colunción da los docuinentos bor.er- 

2 mires a la conconión de penrizo pa- 

12 oporas em al Ecuudor dl ds compre 
Ma ertanjera SUDAMENICANA DE 
PERFORACIONES Y SENVICIOS 
S.A" hoy denmninaria HUGHES 
SCNWICES SA” etechoda en eso 
Hor: VR do apta de 1907, qye 
mesñando U pecrando Hezohrción 18 

  

   

  

CUMPLIDO, vuniva el apena na 
12 la condewación dal pámilo.: L 
COMUNIOUESE.-DADA y brreda m 
h Superintendencia de Compas en 
Quko, a 2 0cL IA 1 Ct 
Econ, Terosa Marcha de Y . 
e MIENDENIE pE Comm 

   

  

'USUICA DEL ECUADOR 
Sur ErUIRENDENCIA vE, Sour > 

HESDLUCION Pa, pa, logs 
Dt. Htoberto Salgado Valdez * 
INTENDENTE DE COMPAS De 

10. 

  

   cul 
CUNSOENnWIDO: 

. + QUE ss han presontodo a arto Dos» 
pacho los tasUmonios de | escriturs 
otorgada arto el Motario Primaro del 

Distrito Metropoilano de Quito, el 4 do 

Rounga Salicar Dorja Apotaredo de - 
Y comnatla oxtrerjora P J SERVIA 
CES SA...confiere al señor y. Luls. 
Burto Mayor, de nacionatdad colom- 

concodd al señor Alsuricio Meno 
Cala, con a obs para cal " 

UE d depre amorto Juicios se 
Compañtas, mediante Aomorando 
Ho. 2483 do 14 de Jiciombre de 1038, 
ha emitido riorme favorable sobre la 
suficiencia de los mendonndos Podor 
y Revocatoría de la delegación de Po- 
der ta 
EN ejercicio de las atribuciones conto- 
dias medante Mesolución Ho, 
ADIA.98219 da 13 un octubre de 
19008 
HESUELVE: 
ARTICULO PIIMERO.- CALIFICAR 
de sutciente la delegación de Poder y 
rervorntorla de ta del ve lodo", 
en le nino: constantes tn la excrt- 
dera 1rterida, 
AMICULO SEGUNDO.» DISFONEN 
que el logs Mercantil dal Distá- 
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DR. RAMIRO DAVILA SILVA 

  

NOTARIA 
TRIGESIMA SEGUNDA 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: 4 PETICION DE PARTE INTERE SADA, PROTOCOLIZO EN 

EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLIC.S DE La NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA, 

ACTUALMENTE A MI CARGO, EL DOCUMENTO QUE «ANTECEDE, EN VEINTE Y TRES (23) 

FOJAS UTILES, Y EN ESTA MISMA FECIHA.- QUITO, 4 PRIMERO DE FEBRERO DE MIL 

NOFECIEN] 'OS NOVENTA Y NUEVE.    

  

ul «IRIO 

CTOR [te o IÚLA SILVA, 

NO RIO TRIGESIMOSE ZÓUN O DEL CANTÓN. 

        

AS 

Dr. Rarniro Divila Silva 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFTERO ESTÁ DECIMA OCTAVA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA DELEGACION DE PODER, QUE OTORGA: 

COMPAÑIA BJ. SERVICES, A FAVOR DE: LUIS ALBERTO MAYOR, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO; A SIETE DE JUNIÓ DEL DOS 
MIL . 

  

Dr. Ramiro Dávila Silva 

   


